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 Adjudicación Proceso Programa de Seguros 

 
 
 
 
 
          GG:010-072-  
RESOLUCION Nro  

              (                               ) 
 
Por la cual se adjudica del proceso de contratación  Abreviada de menor cuantía  No. 002 de 2008,  
Programa de Seguros para los Servidores Públicos de la entidad  y los bienes muebles e 
inmuebles, intereses patrimoniales por los que es legalmente responsable la LOTERIA 
SANTANDER.  
 

LA  GERENTE GENERAL DE LA LOTERIA SANTANDER, 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por la Ley 80 de 1993,, 
modificada por la ley 1150 de 2.007  y sus decretos reglamentarios, decreto y  066  de  2008 y 
decreto 0196  de 2.001 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
A. Que la Gerencia de la Lotería Santander ordenó la apertura del proceso de Selección 

abreviada de menor cuantía, cuyo objeto lo constituye:  “Expedir Pólizas de seguros que 
ampara en los riesgos que eventualmente puedan afectar  a los servidores públicos, 
personas,  bienes muebles e inmuebles o intereses patrimoniales de la LOTERIA 
SANTANDER, o de los cuales sea legalmente responsable de acuerdo con la descripción  
de los diferentes ramos de seguros contenidos en los Pliegos Definitivos de 
Condiciones  de la Convocatoria Pública 002 de 2008 Selección Abreviada de Menor 
Cuantía.  Y en la propuesta presentada por el CONTRATISTA   y aceptada por la Lotería 
Santander, las cuales forman parte integral del contrato para todos los efectos legales” 

 
 
B. Que atendiendo las estipulaciones de la Ley 80 de 1993 modificada por la  ley 1150 de 2007 y 

Decreto 066 de 2008, se efectuaron los estudios previos necesarios para la contratación, los 
cuales se publicaron de manera simultánea con el Proyecto de pliegos de condiciones y aviso 
de convocatoria pública en el  Portal Único de Contratación Estatal  y en la página web de la 
entidad  www.loteriasantander.com 

 
C. Que, dentro del proceso de selección abreviada de menor cuantía  se dio cumplimiento  al  

principio de publicidad conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993, modificada por la ley 
1150 de 2.007, decreto 066 de 2008 y demás normatividad concordante con la materia. 

 
D. Que, conforme a lo anterior se publicaron los pliegos de condiciones definitivos, por diez  (10) 

días calendario, a partir del tres (3) de Mayo de 2008, existiendo plazo para la entrega de las 
propuestas hasta las tres  de la tarde (3:00 p.m.) del día 19 de Mayo de 2008. 

 
E. Que dentro  del término para manifestar el interés de participar lo hicieron las Siguientes 

Entidades 
 

 
 

EMPRESA  REPRESENTANTE LEGAL FECHA DE  LA 
MANIFESTACION 

LA PREVISORA  S.A.  
COMPAÑIA DE SEGUROS   

LINA MARIA BARRERA  
RUEDA  

 Mayo  8 de 2008  

LIBERTY  SEGUROS S.A. CARLOS SIERRA 
BARRENECHE 

 Mayo 8 de 2008  

ASEGURADORA SOLIDARIA  CLARA EUGENIA RINCON    Mayo 9 de 2008 

ROYAL & SUNALLIANCE JULIO CESAR LESMES B.  Mayo  9 de 2008  

 
 
F. Que atendiendo el cronograma  establecido,  el día 9 de Mayo se efectuó la audiencia de 

aclaración  de pliego de condiciones en la cual  participaron las siguientes firmas 
ASEGURADORA SOLIDARIA,  PREVISORA S.A  Y ROYAL SUN ALIANCE, quienes  
allegaron  los documentos en los cuales se consignaron las observaciones a.los pliegos 
definitivos. 
 
 

 
 

http://www.loteriasantander.com/
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RESOLUCION Nro. 157 

              (        Junio 5  de 2.008     ) 
 
 
 

G. Que las observaciones  presentadas fueron  analizadas y respondidas oportunamente tal como 
consta  en el acta elaborada el día 12 de Mayo de 2.008. 

 
H. Que el acta fue publicada en el portal único de contratación y en la pagina web de la Entidad 

 
                                                                
I. Que, efectuado el cierre del proceso únicamente   presentó  propuesta   la siguiente firma   

LA PREVISORA S.A.  COMPAÑÍA DE  SEGUROS    
 
J. Que la Entidad procedió mediante resolución numero  135 del día 20 de Mayo de 2.008  a 

designar las comisiones encargadas de efectuar la verificación  de los requisitos habilitantes  y 
la evaluación y calificación de la propuesta presentada 
   

K. Que dentro del término las comisiones rindieron los correspondientes informes y de acuerdo a  
la verificación  Jurídica  y financiera  la firma que se presentó reunió todos los requisitos siendo 
habilitada, en consecuencia fue objeto de calificación técnica y económica.  

 
L. Que publicada las evaluaciones en  el Portal Único de Contratación Estatal   y en la página 

web de la entidad, no se hicieron observaciones a la misma, tal como lo, certificó   la ingeniera 
de sistemas, y  la oficina de correspondencia y archivo,  (documentos que se anexan y forman 
parte integral del presente acto administrativo) 

 
En mérito de lo expuesto:    
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el contrato  en la modalidad de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía, cuyo objeto lo constituye “Expedir Pólizas de seguros que amparen los riesgos que eventualmente 
puedan afectar  a los servidores públicos, personas,  bienes muebles e inmuebles o intereses patrimoniales de la 
LOTERIA SANTANDER, o de los cuales sea legalmente responsable de acuerdo con la descripción  de los diferentes 
ramos de seguros contenidos en los Pliegos Definitivos de Condiciones  de la Convocatoria Pública 002 de 2008 
Selección Abreviada de Menor Cuantía.  Y en la propuesta presentada por el CONTRATISTA  y aceptada por la Lotería 
Santander, las cuales forman parte integral de  la presente  contratación para todos los efectos legales a la 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS , identificada con el NIT 860002400-2 representada 
legalmente  por LINA MARIA BARRERA RUEDA, identificada con cédula de ciudadanía 
37.894.008,  por valor de  TREINTA Y OCHO MILLONES  TRECIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE  ($ 38.390.569,oo)Mcte. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El proponente favorecido con la adjudicación del contrato,    tendrá  desde 
el 6 de Junio  hasta el 10 de junio de 2008, para  suscribir y legalizar el respectivo contrato.    

 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente al proponente favorecido con el presente acto de 
adjudicación, decisión contra la cual no procede recurso alguno por su carácter de irrevocable y por 
mandato imperativo de la Ley.  

ARTICULO CUARTO.- Se procederá a hacer devolución de la póliza de seriedad de la oferta.  

 
COMUNÍQUESE PUBLIQUESE   Y CUMPLASE 
Dado en Bucaramanga  a los cinco días del mes de Junio de 2.008 

 

MARINA GUTIERREZ DE PIÑERES LUNA 

Gerente General 

 Proyecto: Hilda Mosquera                                           Revisó María Elena Gutiérrez Duarte  


